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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO 

LICDO. RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 

TELS.: 223-5565 / 264-3655 7 APARTADO 89-7671 

263-5421 / 263-5411 AVE. MANUEL MARIA ICAZA PANAMA 9, 
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Por la Cual: ¡2 sociedad anónima denominada CIA. KASTEL. S.A. confiere Poder 
Amplio y General de Administración y Disposición a favor de MARÍA ISABEL 

VILASECA VALLS, ÉILAR MARÍA MAYO VILASECA, CARLOS JUAN MAYO 
VILASECA, ISABEL MARÍA MAYO VILASECA y SILVIA MARÍA MAYO 

VILASECA. co. 

INTERTRUST 
P.O. Box 0816-03012 

Panama, Rep of Panama 

Tel.: ($07) 263-5300 

Fax: (507) 263-8992 
Intghinteriustpanama,com     
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* RESUBUCA DE PANAMA. 
:PAPEL -ROTARÍAL, + 

Por la cuel la sociedad anónima denorinada CLA. KASTEL 8 /én ' 
Poder Ampllo y General de Adrrinistración y Disposición a Tavor dp DÁ 

ISABEL VILASECA VALLS, PILAR MARÍA MAYO VILASECA, SS 

En la Cludad de Panamá, Capital de la República y Cabscera del Circuito 
Notarial del mismo nombre, a los veintisdis (26) dias del més de noviernbre del 

año dos mi tres (2003), ante mí, Licenciado RUBEN ELIJAS RODRÍGUEZ 

AVILA, Notario PÚblicó Tercero del: Circulo de Pansimiá, con cédula de 
identidad personal húmero cuatro — ochenta y rueve — selacientos cuarenta y 
dos (489.642), compareció personimánis MELVÍN OMAR CÍSNEROS, 

varón, mayor de edad, acítaro, contador, periarnaño y vecino de esta cludad, 

con cédula de identidad persorial número ocho - doscientos treinta y custro — 

ochocientos setenta y nueve (8-234-870), a quier donozoo y actuando en 

nombre y representación de la sociedad anónima dendminada CIA. KASTEL 

SAA, de ía cuel es Presidente, debidamente inacrita la organización de esta 

sociedad en el Registro Público de Pañemá, Sección de Mercantt'a la Ficha 

cuetrocientos cusrantta y tres mil ciento sesenta y siete (443187), Documento 

quinientos cuerenta y nueve mi novecientos trece (349913), del doós (12) de 

noviembre del dos mi tras (2003) y debidamente autorizado pará ebte acto 

según consta en el Acta de la reunión oslebrada el dia veintiodls (26) de 

noviembre del dos mil tres (2003), por los Acolonistas de la expresada 

sociedad, fa cual se intertará más adelante' on esta misma Escñbira, me 

solicitó extendiera esta Escrihra Pública pera hacer constar“el Poder 

meto arca de Marinera  Dapiaconr Ge la sociedad 
£orfara a tayor de MARÍA ABEL VILABECA VALLE, fmujer, con pábeporto 
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   s Enmiogo5M o cto , ero alo eva (84 OOO; 

JUAN MAYO VALASECA, varón, con pasapoca de la República: del 
-Número SF. tes ocho . rueve.ocho nueve (SF 36,006) IMANEL 

| ARA MUEVO VIABECA, mujer, o panapirte de epale Ecuador 
+ ómero 8F dos cinco , cuatro seis dos (8F 26,482) y BILAA | 

  

VILABECA, mujer, con pereparia de la República del Eouador Número osro 

. nueve cero dos ocho ajets ginoo uno uno uno (0002875111), todos mayonte 

” deedad, de nacionstidad ecuatoriana, para que achuendo dos conjuntamente 

reptasenten- a la sociedad en cualquier pata del mundo con las cra empliss 

Ú pro, a agueras reg, golear, ¿upon dal peinando dela 
aocieded y. de tados sue biensa muebles e inmuebles, 

  

folcas. o jridlona- - - BREQUNDO: Conga, vender de str, cuado aqu y 

enajenar bienes. rajoss, acciones, obligaciones, valores, productos, 
instrumentos negociables y otros efectos, asi. como. también deecor 

garantizar, endosar, girar y oforgar pagunta, tas ds carnbo, gros, pones y 

en gensral toria cises.de instrumentos negociebles.- - -TERGERO: Agtuer en 

mercados de opertalones mobilierizs e Inmobiliarias, de cívisas, de índice 

bursdll, reskzar y formalizar contratos a futuro y opciones acta los ¡mismos y 

olros qoneos.- - - GARTO; Abrir cuentas bancarias de cualeuler po y en 
cunlquier institución bancaria, en ouelquier país del muncio; girar sofas fondos 

slepoaltadics, O que se depogilaren: y en descubierto, en cuentes parientes, 
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De Pto 

SEXTO: Celebrar y constituir contratos de sociedades civiles, 

* cualquier parte del mundo donde sea ejercido este poder y nombrar, remover,   
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a “de Instituciones bencariss, a 
frmar, aceptar, rechazar, endosar, desconter, protestar, y pagar cheques, : 

letras de cambio, vales, pagarés, y demás documentos de ertdilos..l:; 

comerciales o civiles, percibiendo sus importes.- - -QUINTO: ] 

otorgar créditos o préstamos, hipotecarios o simples, con o sin af 

dinero en efectivo, en ftulos hipotacarios a en cualquier otra/foR 

apesar delas mlmss 0 8 a que y se encuentran aundadas 6 OMT 

de la sociedad y retirar el contenido de las mismas.- - «OCTAVO: iniciar, 

continuar, desistir y terminer toda clase de gestiones y tramitaciones ante 

cualquier sutoridad o dependencia gubsmamental en la que la sooledad tenga 

interés o necesidad de actuar y haoer valer sus derechos.- - ----=.=-==-= a 

NOVENO: Liquidar, y pagar cualquier clase de impuestos, tasas O 

gravámenes, formular, reclamar, rechazar, observar, aceptar o impugnar 

DÉCIMO: Solicitar el registro de cuantas margas de fábrica, patentes y demás 

modalidades del derecho de Propladad fueren convenientes para la 

protección de las negocios de la sociedad. - - - - -DÉCIMOPRIMERO: Cobrar 

y percibir en vía privada o judicial cuanto se adeude a la sociedad, dar y exigir 

recibos o cartas de pago, totales o parciales, recibir en pago de lo que sa deba 

a la sociedad, y en sustitución de garantias hipotecarias o prendarias, toda 

clase de bienes.- - - DÉCIMOSEGUNDO: Abrir oficinas para esta saciedad en 

suspender, destituir y despedir toda clase de empleados y servidores, y fijar 

representación de la sociedad mandante y defensa de todos sus derechos 

patrimoniales y ousiquier otro orden de intereses, el mandatario usará de     

todas las facultadas genérajes y espectales que se le confiere en este Poder 
A => == DE AAA = = 
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ple ser. ejercido por el coardgterio eto pa p esto. país, a] 

dueligdac país, estado o. nación. extranjera y en-al. ejergidlo- del miemo. el 
mebdutifio olorgent. y .eusoribiak: todo. génsr die dooumenipa. o insinumentos 

públicós o privados, inclusa ante les jueticias criminales y se considerará 
vigente y vilido esta: Poder respecto de las ineiluciones que exien este 
requíello miuniras no es. notlique e las miernas por escrito su reogación, 

auOpenalón, Emitación 0 JONLNOÍN, + eronncconncn 
- » El Noterio haos constar que ha_tenido a la vista y deja copla de los 
csrifficados de acciones número uno (1) por 9519 MIL (8,000). acciones y 

del rximero dos (2) al cinco £3), par MIL. (1,000) auciones- cada: uno, tados 
emitidos al portador, -los cuales hacer: un totel de DIEZ MIL-(10,000) 
acciones, que manifiesta el compareciente, componen el capital social de 

CIA, KABTEL S.A, ooo rnennonn roce 
- - «El Notario hans constar además, que sa agrega a este Esclura sl 
GUIAR HOUMRRRO omo 

--AGTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE 108 AGGIOMIETAS 

DECIA. ACABTEL SA. > + nono rr 

- »- Los Accionistas de CIA. KASTEL SA., sociedad anónima-de la 

República de Panamá, celebraron une reunión extraordinada; en. las 
oficinas de. la societiad an Calo Elvira Méndez No.10, Úlimo Piao, 
Panamá, República de Panamá, al día 20 de noviembre de 2003;8 la 1:00 

p.m., previa. citación hecha a tados las Acoloniatas. - - - Saluvielon 

presentes Melvin Omar Cisneros y Ana María Moreno .de Aratz; quianss   
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[| MAYO VILASECA y SILVIA MARÍA MAYO -VILASECA, pera que 

     

  

    

  

6,000 acciones y del No.2 el No.5 por 1,000 acolones cada uno, Ge 

000 ars y 4 02 5 o 1900 tos uno 

en circulación de la sociedad. - - - El Presidente da ta socied 

Omer Cisneros, presidió la reunión y la Secretaria de la socisa 

María Moreno de Araúz, actuó como tsi y declaró que habla « ' 

que todas les acolones emitidas y en ciroulación de la sociedad estaben 

representadas en la reunión. - - - El Presidenta declaró abierta la sesión e 

indicó que la miama se estaba celebrando con el único fin de aprobar el 

otorgamiento de un Poder Amplio y General de Adminietración y 

Disposición a favor de MARÍA ISABEL VILASECA VALLS, PILAR MARÍA 

MAYO VILASECA, CARLOS JUAN MAYO VH.ASECA, ISABEL MARÍA 

estuando dos conjuntamente representen ala sociedad en uequier pat 

del mundo con las más amplles facultades. - - - Luego que el Presidente 

hubo epicado''detetiarente Jas rezcnen Pare ctorjar el Ietcionao 

poder, "a moción * debidamente - hechá, suitentáda “y “debatida; ' por 

tnantinidad, antmammenoonoro SE REBOLMIO >= nh mm. .o. 

Autorizar d Presidente de la sociedad, para que concurra ánte un Notario 

Público y otorgue un Poder Amplio Generit de cacon - 

a favor de MARÍA ISABEL VILASECA V , Son pasaporte de la | - 

República del Ecuador No.SF-34.760; PILAR MARÍA MAYO VILASECA, (| - - 
mujer, con pasaporte de la del Ecuador No.SM 08.079; CARLOS 

JUAN MAYO VILASECA, con pasaporte de la Fiepública del Ecuador 

No.SF 38.989; ¡BABEL MARÍA MAYO VILASECA, mujer, con pasaporte de 

O e A A e     OS A      

mujer, con No.0902875111, todos || .' 

cusiquier país del mundo con las 

fh 
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CA SECRETARIA: fdo) Ana Maria Moreno raiz ammm nm 
REFRENDADO — (fdo) - Lio. MARCELA ROJAS; DE PEREZ Abogada en 
Eje eno henna ao»... 
Lelda/corno de jue esta Escritura al comparaciente en presencia dadas testigos 

instrumentales, señoras. Hexhi Gloria Zapata, con cédula de identidad 

personal número cuatro — ciento cuatro - dos mi cuatrocientos dieciocho 

(4-104-2418) y Leonidas Calvo, con cédula de identidad personal numero 

cuatro - ciento doce — selguientos noventa y ocho (4-112-788), mayoras de 
edag y vecinos de esta cludad, a quienes conazco y son hábilas, la engontró 

conforme, le impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por 

anta mi, que doy fe.- - - == --- Esta Esoritura-leva el número DIEZ MIL 

DOSGIENTOS CINCUENTA Y CUATRO == moon 00 rn 
(Fdo.) MELMIS:QMAR -GUINEROS.- - Hexii Gloria Zapete.- Lecnidal 
Calvo.- - Lo; PARED ELIAS RODFUQUEZ AVILA, Notario Púliloo Tergero.- 

-"Concuenda con sus orgnejos esta primera copia que cupido, anlo y frmo 

  
Yo. ue. RAÓL v/AN SASTILLO SANJUF, Notara 
Público Tercaro qel Ctrs Oe Busma, cun cio 

Que dada la corichs 
Personato) Jus Jero. ( 
documento susy cir a 

(411 1738 00, fr 
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: APOSTILLE A 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA 
El presente documento público. 
2 ha aldo firmado por 2 
3 quien actua en calidad 
4 y ette revestido del selo/ftimbre de __ 

CERTIFICADO / 

5 EN Penemé. 6 edia 1 00102013 
7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
8 Bsjo al número. 
9 Sellofimbra 10 Firma”, 
" , 9 dla 4 4 
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS, NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
GUAYAQUIL. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 nuigeral 5 de la 

Ley Notarial, DOY FE que las fotocopias compuestas de cuatro $ Ss) es 

conforme al original que se me exhibió y que dEvolví al interesado, Guayáqúíil, 7 
Enero del 2014. A 

DR. XAVIER RODAS GARCÉS 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

    QUA yaQuY, 

  
 


